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CEDHJ FORMA PARTE DE LA COMISIÓ* DE E*LACE FMOPPDDH CO* 
LA CO*FERE*CIA *ACIO*AL DE PROCURADORES GE*ERALES DE 
JUSTICIA DE MÉXICO 

La Federación Mexicana de Organismos Públicos de Protección y Defensa de los 

Derechos Humanos (FMOPPDDH) formó una comisión de enlace con la Conferencia 

Nacional de Procuradores Generales de Justicia de México (CNPGJM), integrada por 

los titulares de las comisiones de derechos humanos de Jalisco, Distrito Federal, Baja 

California Sur, Guerrero, Puebla y los presidentes de la FMOPPDDH y de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. 

María Guadalupe Morfín Otero, Luis de la Barreda Solórzano, Rogelio Armando 

Martínez Riveramutio, Juan Alarcón Hernández, Jaime Juárez Hernández, Evencio 

Nicolás Martínez Ramírez (quien además es titular de la CEDH de Oaxaca) y José Luis 

Soberanes Fernández, asumieron el compromiso de revisar y actualizar, junto con los 

representantes de la CNPGJM el primer acuerdo suscrito en 1996 entre procuradurías de 

justicia y comisiones públicas de derechos humanos. 

La comisión de enlace entre la FMPPDDH y la CNPGJM trabajará en un proyecto para 

designar representantes de las procuradurías y de los organismos defensores de los 

derechos humanos en cada entidad, para facilitar la comunicación, dar prioridad a la 

resolución de las quejas por la vía conciliatoria y promover la aceptación y 

cumplimiento de las recomendaciones. También afinará los criterios para el intercambio 

de información estadística en temas como la tortura y las desapariciones forzadas, así 

como para valorar las pruebas en los procedimientos de queja. 

Además, se pondrán de acuerdo en los criterios para considerar cumplidas las 

recomendaciones, y estrecharán la coordinación y apoyo en materia de capacitación en 

derechos humanos a fin de fomentar una verdadera cultura de su respeto en los 

servidores públicos encargados de la procuración de justicia. 

 


